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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
AYUNTAMIENTO DE ALARÓ

403584 Exposición al público del proyecto técnico “Eliminación de barreras arquitectónicas, nuevas redes
municipales y renovación de pavimentos en la C/ del Pontarró” y del anexo “Mejoras”, que afectan a
la C/ del Camí de Ses Barreres

(Exp. nº 457/2020) 

El proyecto técnico de la obra municipal “Eliminación de barreras arquitectónicas, nuevas redes municipales y renovación de pavimentos en
la C/ del Pontarró” y del anexo “Mejoras”, que afectan a la C/ del Camí de Ses Barreres, redactado por el ingeniero de caminos  MMC
(Grípia Gestió SL), visado colegial nº 2020/02583/03, de 02.09.2021, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, durante los cuales
pueden presentarse las alegaciones y observaciones que se estimen convenientes, de acuerdo con lo previsto en el artículo 149,1 de la Ley
autonómica 20/2006, de 15 de diciembre, municipal y de régimen local de las Illes Balears.

El proyecto puede consultarse en el tablón de anuncios de la sede electrónica del ayuntamiento (www.ajalaro.net), apartado “Eliminació de
barreres arquitectòniques, noves xarxes municipals i renovació de paviments en el C/ del Pontarró” i de l'annex “Millores”, que afecten al C/
del Camí de Ses Barreres.

 

 Alaró, 7 de septiembre de 2021

 El alcalde
Llorenç Perelló Rosselló
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